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\isto el proyecto de Convenio entre la Provincia de Buenos Aires y

a.os de la Proví.nci.a de Buenos Aires, y

Que la currp.l.írrent.ací.ónde los convenios de referencia coadyuvan al

L o de _as netas propuestas por el Gobierno;

(ue las nu.smasse orientan en e •..sentido de Ioqr'ar W1 mayor grado
de actonomfa ~l nicipal;

~ e es propósito de~ Gobierno refo~illar ~a política fiscal vigen-

(u2 ¡Jara e~~ú se ~ace lndispensable corregir ~as in~udaQes, ine-

~reficaclas del ~ctual sistema tributario;

.~ _a descentralización a~nistrativa d~ ~os trib:os ro i~c_cl-

=re rrn:i.nencon' levará a la prosecución de dí.cho= objc.._

ue es rrcneste r lograr un procedi.rriento ágil en (. . tl 0.1 t .arni::e
Qí::. aprooac; Ul é <JU?~ dichos convenios se refieren;

(ue la experlencia recogida en situaciones s~ilares hacen aconse

'clb ,e: e '.lr En el señor Ministro de Economía la eprobací.ón de dichos actos;

r'U2 ••c.o. proaucicb inforrre la SUbsecretaría de Haoí.enday la Conta-

dur<" uener-1.Lce la P.covincia;

Goj)~crr ,

(ue de conformidad con lo dictarmnado por la Asesoría General de

a \ ista del señor Fiscal de Estado, corresponde dictar el per+.ínen-
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Dor el"o,

EL GOBF.RN]l.OORDE LA PROVINC:IADEBUEIDSAIPES

DECRETA

cULO u 0elégose al señor ~linistro de Economía de la Provincia de Buenos

---.---- --- Aires, La facultad de suscribir los convenios tendientes a lograr

1 >scen'ra:~zaciór. d~n~strativa t~ib~taria que se determine, con las Munici
pal~dades de la Provincia de Buenos Aires.-

AR.:'TCUID2 o • - Apruó--LlaS~e' +exto ce CO rvcn.;o t' po a s L.Scrib~rse en 81.: cport.uní.

---------- --- dad, el que COITD PLexo, pasa a formar- par+e integra'1te del prese~
t.E" crece .

m'_Cl'ID = o .:... El presente decreto será ref'rendado por 1.0Sseñores Ministros Se-

- ---- -- --- crecar ros er ~()S De)drtc -ntos de Econo id y QI Gobl o.

ART~v~ 4°._ Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, comuníquese, _

- ---- -- publfquese, dése al Boletín ,Oficial y archívese.-
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A N E X O
COLvenio T1.po

En la ciudad de ¡reunidos para es-
a~to el Iptendente Municlpal de y el se--

ño~ Ministro de Economía de la Provincia de Buenos Aires, y
CO.'S "DERANDO:

Que para el logro de los fines político-institucio-
na es de la Provincla, es necesario implementar un sistema de de~
centralización administrativa de determinados tributos de jurisdi
cciól provincial;

Que resulta necesario propiciar un mayor grado de _
coopfrac~-n eM ,~er~ tr~b tdria entre las dist~ntaR ~urisdicci~
nes;

es firme p~opósito el perfeccionamiento de los
p:anesy procedimientos de contralor disminuyendo la evasión y
A"':'t¿ndola dispersión de es':uerzos¡

Que las partes, para llevar a cabo sus fines reali-
zan t~ maneJo e i~formación que, de compartirse . c ~pllmcn~ar--
se, !edundaría recíprocamente en una considerable economía opera-
tLva :

Que la ejecución de tareas coordinadas apuntar§ a _
wonscl~dar un s~stema de recaudación, control y f'scalización m§s
efic í ente;

Q~e por otra parte se verán favorecldos tanto el __
erario público¡ en términos de mayor recaudación y reducción de _
gastc~ operat vos¡ como el usuario y/o con~ribuyente toda vez que
se reduzcan las inequidades existentes.

CO[VIENE~ y ACUERDA.:

TICULO 1°._ La Provincia de Buenos Aires representada por el se
------------ ñor ~inistro de Economía y la Municlpalidad de

¡ representada por el señor Intendente¡ realiza--
cas as cc i.orie s e.ld e t.es Logr los sigui. ntes objeti-

vos:



Im~le entac~ón de ~n siste~~ de descentraliza--
'ó ~Q n"trativa para el cobro de ieterminados tributos de ~u

2 L lrovincial.

2. Cocrd~r.ación de un ~Lstema común de recauQución,
J ~ ~ y ~~scalizac~ón.

3. Compatibilización de registros e inform ~'ón d_
L~tas ~urisdlcciones.

4. Coordinación de e~fuerzos h' s

AR~ICULO 2°.- Las autoridades arriba citadas designar~ os ~u -
------------- cionarios responsables, que tendr~n a s e rol
~rograrración, e~ecucion, coordinación y control de las acciones
te.aien_e~ a logro de :05 objetivos enunciados en el ar~~cu o -

~o. Los programas especrficos que en orden a la ejecu-
'ión del presente se in~trumenten constarán en Ane

xos q~8 se considerarán formando parte de este Convenio .

..pr~e e conform d~d se flrman dos (2) ejempl~
r de n T.l~mO tenor y a un solo efecto, en :a ciudad de

os dras de' Tes de de 198 .-


